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NOV 171976 

ADJI.~ISICl\ DE NUEVOS i'UEMBROS EN LAS NACIONES UNIDAS 

l. En una carta de fecha 10 de agosto de 1976, dirigda al Secretario General, el 
Primer Minístro d2 la República Socia::;_s.;~a de Viet Nrun presentó la solicitud de 
admisión de la RepÚblica Socialista de Viet Nam como ~'4iembro de las Naciones 
Unidas (S/12183). 

2. En su 1955a. sesión, celebrada el 10 de septiembre de l976, el Consejo de 
Seguridad incluyó la cuestión en su orden del día sin que se o¡::nsiera..'1 objeciones 
a ello. Al no haber ninguna propuesta en contra, el Presidente remitió la solicitud 
aJ. Comité de Admisión de Nueves Hiembros para que la estudiara e informara al 
respecto, de conformidad con el artículo 59 del reglamento provisional. El Consejo 
d.e Seguridad decidió que el Comité de A<lr.:tisiñn de Nuevos Míe;rbros se reuniera el lh 
de septiembre para examinar la solicitud, pero el 14 de septiembre, a raíz de una 
iniciativa de la delegación de Francia, el Consejo decidió aplazar el examen de la 
cuestión hasta noviembre (S/12200). 

3. El Comité de Admisión de Nuevos Hiembros celebró dos reuniones el 10 de 
noviembre Y. al no peder hacer una recomendación unánime al Consejo de Seguridad, 
aprobó un informe (S/12225) en que se reflejaban las actitudes de las delegaciones 
respecto de la solicitud. 

4. En sus sesiones 1970a. a l972a., celebradas el 11 y el 15 de noviembre, el 
Consejo de Seguridad eYaminó el informe del Comité de Admisión de Nuevos Miembros. 
El Presidente, con el consentimiento del Consejo invitó a los representantes de 
B1ligaria, Cuba, Checoslovaquia, Guinea, Hungría~ la India, Kampuchea Democrática, 
Made-eascar, Malí, Malta, México, Mongolia, Polonia, la República Arabe Siria, la 
República Democrática Alemana, la República Democrática Popular Lao, la República 
Socialista Soviética de Bielo:r.rusia, la República Socj alista Soviética de Ucrania, 
Sri Lanka, el Yemen Democrático y Yugoslavia e que, de coní'ormidad con las solici
tudes que habían presentado~ participaran en el debate d.e la cuestión sin derecho 
de voto, con arreglo a lo dispuesto en el Artículo 31 de la Carta de las Naciones 
Unidas. 
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5. Eu su 1972a. seaión, el Consejo, atendiendo a una solicitud form~ada en una 
carta de fed1a 15 de no·r.ie:ubre C!.e 19'!6 :por los representantes de Benin, China, 
Francia, Gu~ran.a, el F::.üdstán, la República Jl.rabe !..ibia, la República Unida de 
Tanzanía, Rumania, Suecia y la Unión d.e Rcpú.tlicf!.s Socialistas Soviéticas (S/12229), 
convino en invitar al representante de la f.(>pÚbJ.ica Socialista de Viet Nam a que 
expusiera el punto de vista de su Go"oierno sob:::oe la cuestión incluida en el orden 
del día. 

6. Durante las deliberaciones, el repz·esentantc a~ Gv.yana presentó un proy'=cto de 
resolución (S/12226) patrocinado po~ Benin, China, Francia~ Guyana, el Pakistán, 
Panamá, la República Arabe Libia, l::t Rc~p·ública Unida de Tar¡zan::a, Rumania, Suecia Y 
la Unión de Repúblicas Socialista.s Soviéticas por el que el Consejo de Seguridad 
recomendaba a la Asamblea Gener8.l que se aCimit:i.era a la República Socialista de 
Viet Nam como Miembro d~ les Naciones Unidas. 

7. En la misma sesión
1 

el Consejo de Seguridad votó sobre el proyecto de :::-esolución 
de once Potencias (S/12226). El proyecto recibió 14 votos a favor, un voto en contra 
Y ninguna abstención. En consecuenciA., el proyecto de resoluci6n no fue aprobado 
debido al voto negativo de un ~iembro per~ente. El resultado de la votación fue 
el siguiente: 

Votos a favor: Benin, China, Francia, Guya.11e., Italia, Jap6n, Pakistán, 
Panamá, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
República Arabe Libia, República Unida de Tanzanía, Rumania, 
Suecia y Uni6n de Rep~blicas Socialistas Soviéticas. 

Votos en contra: Est~dos Unidos de América. 

Abstenciones: Ninguna. 

8. Como el Consejo de Seguridad no pudo, por consiguiente, recomendar la admisión 
de la República Socialista de Viet Nam como Miembro de las Naciones Unidas, decidió 
en la misma sesión someter este informe especial a la Asamblea General, de confor
RÜdad con el párrafo tercero del artículo 60 de su reglamento provisionals Y acom
pañar a él las actas literales de sus sesiones 1955a. y 1970a. a 1972a., que 
contienen una reseña completa de las deliberaciones (S/PV .1955, 1970 a 1972). 
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